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SICGMA 

REF. 097-2015 EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: SILVIA JANETH CARVAJAL RINCON 
DEMANDANDO: ERNESTO RAMON BERRIO BUSTILLO 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).  

Visto lo solicitado por el demandante, por ser procedente, según lo establecido en el artículo 593 

del C.G P, se ordenará el embargo del salario y demás emolumentos embargables que devenga 

el señor ERNESTO RAMÒN BERRIO BUSTILLO con C.C 9.094.536 como docente adscrito a la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD, en porcentaje del veinte por 

ciento (20%) , Luego de los descuentos de ley, pagaderos los primeros 5 días de cada mes, cuota 

que se incrementara anualmente de acuerdo al I.P.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo del salario y demás emolumentos que devenga el señor 

ERNESTO RAMÒN BERRIO BUSTILLO con C.C 9.094.536 como docente adscrito a la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD, en porcentaje del veinte por 

ciento (20%) , Luego de los descuentos de ley, pagaderos los primeros 5 días de cada mes, cuota 

que se incrementara anualmente de acuerdo al I.P.C Ofíciese en tal sentido  

El descuento deberá ser consignados en el Banco Agrario sección Depósitos Judiciales a favor 

de la demandante SILVIA JANETH CARVAJAL RINCON con c.c. 22.432.438 advirtiéndosele que 

para consignar las cuotas alimentarias que se causen en adelante por valor equivalente al 20% 

de la mesada pensional y mesadas adicionales que percibe el señor   ERNESTO RAMON 

BERRIO BUSTILLO con C.C 9.094.536, debe hacerlo marcando la casilla tipo “1” en el formato 

entregado por el Banco, por lo que en caso de incumplimiento se hará acreedor de las sanciones 

de Ley. 

SEGUNDO: Téngase a ANDRES MAURICIO MARTINEZ TORRES como apoderado judicial de 

SILVIA JANETH CARVAJAL RINCON  en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 

JUEZ 

 
B.R. 
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Notifico auto anterior de 
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Marta Ochoa Arenas 
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